
Declaración sobre la esclavitud 
moderna y la trata de seres 
humanos 

 

Esta declaración ("Declaración") se realiza de conformidad con las Leyes de Esclavitud Modernai, 
incluidas, entre otras, la Sección 54 de la Ley de Esclavitud Moderna del Reino Unido de 2015 y la Ley 
de Esclavitud Moderna de Canadá, y establece las medidas que United Rentals, Inc. ("United Rentals"), 
en su nombre y en el de cada una de sus subsidiarias de propiedad total y afiliadasii, ha tomado y 
continúa tomando para garantizar que la esclavitud moderna y la trata de personas no tengan lugar en 
ninguna parte de nuestra cadena de suministro o negocio.  

Nuestro negocio  
United Rentals es la mayor empresa de alquiler de equipos del mundo, con una red integrada de 
centros de alquiler en Norteamérica y ubicaciones en Europa, Australia y Nueva Zelanda. United 
Rentals se asocia con nuestros clientes para proporcionar equipos y soluciones con un compromiso 
compartido de servicio y seguridad. Prestamos servicio a una variada base de clientes que incluye 
empresas de construcción e industriales, fabricantes, servicios públicos, municipios, propietarios de 
viviendas y entidades gubernamentales. United Rentals tiene su sede en Stamford, Connecticut 
(EE.UU.). Nuestras acciones cotizan en la Bolsa de Nueva York con el símbolo "URI" y nuestro sitio web 
es UnitedRentals.com. 

Nuestra política 
En United Rentals, reconocemos que actuar de forma ética y responsable no sólo es lo correcto, sino 
también la forma correcta de hacer negocios. No toleramos ninguna forma de esclavitud moderna o tráfico 
de personas en ninguna parte de nuestro negocio. Este es un componente importante de nuestras 
obligaciones de apoyar los derechos humanos básicos de nuestra gente y sus familias, incluido el 
derecho a unas condiciones de trabajo justas, sin trabajo forzado y sin trabajo infantil. Contamos con una 
serie de valores, políticas y procedimientos internos para garantizar que desarrollamos nuestra actividad 
de forma legal, ética y transparente. Entre ellos se incluyen los siguientes: 

• Valores fundamentales. Nuestros valores fundamentales se centran en la seguridad, el servicio, el 
respeto, la inclusión, la innovación, la sostenibilidad y la integridad. Nuestra cultura es actuar con 
absoluta integridad, proporcionar un entorno seguro y saludable a los miembros de nuestro equipo y 
tratar a todas las personas con dignidad y respeto para que cada una tenga las mejores 
oportunidades de triunfar.  Nuestro objetivo es asegurarnos de que nuestros empleados y los 
empleados de nuestros socios comerciales sean tratados con respeto y dignidad en todo momento. 
La esclavitud desafía estos valores fundamentales. 

• Código de Conducta Ética. Nuestro Código de Conducta Ética ("el Código") define los 
comportamientos que deben demostrarse para defender los valores fundamentales de la empresa y 
proporciona las normas básicas para todos los aspectos de nuestro negocio. Supervisamos 
activamente el cumplimiento interno de nuestro Código a través de la formación bianual que se 
imparte a todos los empleados, directivos y consejeros de United Rentals. El Código también sirve 
como representación externa de la cultura de la empresa ante sus clientes, proveedores y socios 
comerciales. United Rentals espera que todas las personas que trabajan en su nombre, incluidos 
empleados, clientes, proveedores y socios comerciales, se adhieran a las normas éticas descritas en 
el Código. El Código exige específicamente el cumplimiento de la letra y el espíritu de todas las leyes, 
normas y reglamentos aplicables de los países y comunidades en los que operamos, lo que incluye la 

http://unitedrentals.com/


prohibición de la esclavitud. El Código está publicado en los sitios web internos y externos de la 
empresa. 

• Reconocimiento de los riesgos de la esclavitud moderna y la trata de seres humanos. Para 
educar mejor a nuestros empleados y contratistas que participan en la selección y negociación de 
acuerdos con nuestros socios comerciales y proveedores, United Rentals exige a los miembros de 
sus departamentos jurídico y de abastecimiento que completen anualmente un curso de formación 
sobre la trata de seres humanos en la cadena de suministro. También ofrecemos esta formación de 
forma voluntaria al resto de nuestros empleados, así como a nuestros proveedores y socios 
comerciales.  

• La Línea de Alerta. United Rentals cuenta con una línea de alerta establecida y confidencial 
administrada por un tercero. La Alertline cuenta con especialistas formados que están disponibles 24 
horas al día, siete días a la semana. Se puede acceder a ella en línea o por teléfono, donde también 
se ofrecen servicios de traducción. Sujeto a excepciones en ciertas jurisdicciones, los empleados, 
proveedores, socios comerciales y personas interesadas de United Rentals pueden denunciar de 
forma confidencial o anónima violaciones de la ley o cualquier preocupación, incluidas las 
preocupaciones relacionadas con cualquier forma de esclavitud moderna, a través de la Alertline en 
ethicspoint.com o por teléfono al 877-435-7874 en América del Norte; 0808-234-3581 en el Reino 
Unido; o 0800 457 072 en Nueva Zelanda.iii  

• Las represalias están estrictamente prohibidas. Como se indica en el Código, United Rentals no 
tolerará ningún tipo de represalia. Nuestra estricta política de "no represalias" da a los empleados, 
proveedores y otras personas interesadas la confianza de que pueden plantear sus preocupaciones 
sobre la esclavitud u otras prácticas dentro de nuestro negocio o cadena de suministro sin temor a 
represalias. 

Nuestros proveedores 
Nuestra cadena de suministro está formada por una combinación de grandes fabricantes de equipos y 
pequeños proveedores locales de equipos y materiales. Los principales fabricantes de equipos se 
encuentran en Norteamérica y la fabricación de piezas y componentes se realiza generalmente en 
Norteamérica, Europa y Asia. Dada la naturaleza de nuestro negocio, consideramos que la cadena de 
suministro de la empresa tiene un riesgo mínimo de exposición a la esclavitud moderna y la trata de seres 
humanos. No obstante, como parte de nuestra iniciativa para identificar y mitigar el riesgo, establecemos 
relaciones duraderas con nuestros proveedores cuando es posible y dejamos claras nuestras 
expectativas de comportamiento empresarial. Esperamos que nuestros proveedores promuevan la 
concienciación sobre la esclavitud moderna y la trata de seres humanos y tomen las medidas necesarias 
para garantizar que la esclavitud moderna y la trata de seres humanos no tienen lugar en su empresa o 
en su cadena de suministro. También hemos publicado un Código de Conducta para Proveedores 
("Código para Proveedores") que describe lo que esperamos de nuestros proveedores en relación, entre 
otras cosas, con su compromiso de proteger los derechos humanos. 

El departamento de aprovisionamiento estratégico de la empresa ha desarrollado procesos que incluyen 
la selección de proveedores y la garantía de que nuestros proveedores cumplen nuestras expectativas de 
conducta empresarial. Actualmente exigimos a nuestros proveedores, a través de un Contrato Marco de 
Servicios por escrito y/o de las condiciones de los pedidos de compra, que cumplan todas las leyes, 
normas, reglamentos, órdenes y estándares aplicables, incluidos los que prohíben la esclavitud, y nuestro 
Código de Proveedores, que también prohíbe la esclavitud. La verificación y las auditorías de los 
proveedores pueden realizarse en función de las necesidades. 

Compromiso continuo 
United Rentals mantiene su compromiso de colaborar con sus empleados, proveedores y socios 
comerciales para aumentar la concienciación y tomar medidas adicionales para garantizar que no se 
produzca ninguna forma de esclavitud en su negocio o cadena de suministro. Además, la empresa se 
compromete a revisar periódicamente sus áreas prioritarias en materia de derechos humanos, incluidas 
las relacionadas con la esclavitud moderna o la trata de seres humanos, y espera que sus proveedores y 
socios comerciales hagan lo mismo.   
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Esta Declaración constituye la Declaración de United Rentals sobre la Esclavitud Moderna y la Trata de 
Personas para el año fiscal que finaliza el 31 de diciembre de 2025 y fue aprobada por la Junta Directiva 
de United Rentals, Inc. el 14 de enero de 2026. 

 

Matthew J. Flannery 
Presidente y Director Ejecutivo 
14 de enero de 2026 
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i Tal y como se utiliza en esta Declaración, las "Leyes de Esclavitud Moderna" incluyen la Ley de Esclavitud Moderna del Reino 
Unido de 2015; la Ley de Esclavitud Moderna de Canadá (anteriormente conocida como Proyecto de Ley S-211, An Act to enact 
the Fighting Against Forced Labour and Child Labour in Supply Chain Acts and to amend the Customs Tariff); y las leyes de 
esclavitud moderna que puedan aplicarse a nosotros en el futuro en los demás países en los que tenemos sucursales.   
ii En el Anexo 21 del Formulario 10-K de URI se incluye una lista de las filiales de propiedad exclusiva de United Rentals. A menos 
que se indique lo contrario, la información contenida en esta Declaración se aplica a United Rentals y a todas sus filiales en 
Estados Unidos, Canadá, Nueva Zelanda y Europa. La Declaración no se aplica a las filiales de United Rentals en Australia, que 
son objeto de un informe separado.  
iii Para particulares en la Unión Europea: Debido a la legislación de la UE, los servicios telefónicos o web de Alertline sólo permiten 
informar sobre asuntos financieros, contables y de auditoría. Para informar sobre asuntos en la UE relacionados con esta 
Declaración sobre la Esclavitud Moderna, las personas deben ponerse en contacto con el Departamento Jurídico de United 
Rentals en privacy@ur.com o con uno de los responsables locales de recursos humanos disponibles en los siguientes números: 
+33 (0)2 77 31 00 03 en Francia; +31 (0)6 824 72 599 en los Países Bajos; +32 (0)468 18 98 66 en Bélgica; y +49 (0)151 726 53 
500 o +49 (0) 151 517 388 62 en Alemania.  Para particulares en Nueva Zelanda: Las disposiciones relativas a Alertline se rigen y 
deben leerse en conjunción con las leyes locales, incluida la Ley de Privacidad de 2020, y otras leyes y reglamentos pertinentes 
sobre Privacidad. 
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